
La Administración Pública competente podrá determinar que la selección definitiva de los 
trabajadores que participen en las acciones formativas se realice por los responsables de 
impartir la formación. Ello no impedirá que aquella pueda reservarse la facultad de priorizar a 
alumnos, respecto de los que haya detectado una alta necesidad para la adquisición de las 
competencias profesionales que se impartan en la acción formativa. En las convocatorias se 
podrán establecer también prioridades para determinados colectivos.

En el caso de que los trabajadores seleccionados sean desempleados, las entidades 
responsables de impartir la formación deberán comunicar de manera inmediata al Servicio 
Público de Empleo que efectuó la preselección, las renuncias, no presentaciones y 
abandonos de las acciones formativas por parte de los trabajadores, con indicación de las 
causas de dichas circunstancias. Además deberán comunicar, una vez finalizada la 
formación, el resultado de la evaluación de su aprendizaje.

Las comunicaciones de las altas y bajas de los alumnos seleccionados por los Servicios 
Públicos de Empleo de las Administraciones autonómicas se realizarán en tiempo real por 
medios telemáticos al Servicio Público de Empleo Estatal.

3. Los trabajadores desempleados deberán asistir y seguir con aprovechamiento las 
acciones formativas en las que participen. Constituirá causa de exclusión de los mismos, el 
incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes. Con independencia de lo 
anterior, se podrán prever otras causas de exclusión. Igualmente, en las convocatorias 
podrán determinarse como no prioritarios al acceso a la oferta formativa aquellos alumnos 
que hayan abandonado injustificadamente acciones formativas anteriores.

4. En la oferta formativa para trabajadores desempleados podrán participar además las 
personas ocupadas en el porcentaje que determine cada Administración Pública competente 
de forma acorde a la coyuntura del mercado de trabajo en cada momento. Dicha 
participación no podrá superar, en cualquier caso, el 30 por ciento del total de participantes 
programados. A tal efecto, la consideración como trabajadores ocupados o desempleados 
vendrá determinada por la situación laboral en que se hallen al inicio de la formación.

CAPÍTULO IV
Prácticas profesionales no laborales, becas y ayudas

Artículo 19.  Prácticas profesionales no laborales.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 

julio, las acciones formativas no vinculadas con certificados de profesionalidad, dirigidas a 
las personas desempleadas, podrán contemplar la realización de prácticas profesionales no 
laborales en empresas, vinculadas a dichas acciones formativas y relacionadas con su 
contenido formativo, previa suscripción de un acuerdo entre la empresa y la entidad de 
formación, que será puesto en conocimiento de la persona que realiza las prácticas, en el 
que deberá describirse el contenido de las prácticas, así como su duración, lugar de 
realización y horario, y el sistema de tutorías para su seguimiento y evaluación. Antes del 
comienzo de las prácticas, se pondrá en conocimiento de los representantes legales de los 
trabajadores en la empresa el citado acuerdo, así como una relación de los alumnos que 
participan en las mismas.

La gestión de las prácticas profesionales no laborales podrá llevarse a cabo por las 
entidades de formación impartidoras o por la propia Administración Pública competente, que 
a su vez podrá recabar la colaboración de entidades expertas en estas tareas.

Las empresas podrán recibir una compensación económica por alumno/hora de práctica, 
en la que se incluirá el coste de la suscripción de una póliza colectiva de accidentes de 
trabajo y de responsabilidad civil. Las Administraciones Públicas competentes podrán 
destinar una cantidad determinada por alumno y hora de prácticas para compensar la 
realización de las mismas, considerando la cuantía máxima establecida en el Anexo II.

La cuantía de esta compensación se otorgará en régimen de concesión directa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.5.d), de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. 
Asimismo, esta compensación se podrá abonar directamente a la empresa por la entidad de 
formación, siempre que en las subvenciones o ayudas que estas reciban se incluya como 
concepto subvencionable dicha compensación.
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La justificación de la realización de las prácticas se realizará ante la Administración 
competente según los términos del convenio o acuerdo suscrito al efecto, con la 
participación, en su caso, de las entidades que colaboren en la gestión.

Los trabajadores tendrán cubierto el riesgo de accidente y responsabilidad civil derivado 
de la asistencia a las prácticas en empresas y podrán tener derecho a las becas y/o ayudas 
reguladas en esta orden.

2. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación para la realización del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo de los certificados de profesionalidad, previsto en el 
artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del 
mencionado artículo 5 bis, las administraciones competentes podrán conceder subvenciones 
a los centros o entidades de formación para la financiación de los costes de la actividad del 
tutor, con la cuantía máxima por alumno y hora de práctica establecida en dicho artículo. La 
concesión de esta subvención se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en las bases 
reguladoras establecidas en esta orden, junto con la de las subvenciones para el resto de la 
acción formativa, o de forma separada, cuando se oferte de forma independiente, en los 
supuestos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 20.  Becas.
Podrán percibir la beca prevista en este artículo las personas desempleadas con 

discapacidad que participen en la oferta formativa prevista en la presente orden, así como 
otros colectivos de desempleados que puedan determinar las Administraciones Públicas 
competentes.

Las personas con discapacidad que soliciten la concesión de estas becas deberán 
acreditar su discapacidad mediante la certificación correspondiente.

La beca tendrá la cuantía máxima señalada en el anexo II de esta orden.
En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género la beca tendrá la cuantía 

prevista en el artículo 7.b) del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 21.  Ayudas de transporte, manutención y alojamiento.
1. Los trabajadores desempleados que participen en la oferta formativa prevista en esta 

orden podrán tener derecho a una ayuda de transporte público.
Los trabajadores desempleados que utilicen la red de transportes públicos urbanos para 

asistir a la formación, podrán tener derecho a percibir una ayuda, cuyo importe máximo se 
establece en el anexo II. En el caso de que sea precisa la utilización de otro transporte 
público para el desplazamiento, la Administración Pública competente para el abono de la 
ayuda determinará el modo de acceso, su cuantía y sistema de justificación.

Asimismo las Administraciones Públicas competentes podrán establecer sistemas para 
cubrir los costes de transporte que no impliquen el abono de ayudas a través de un pago 
dinerario, como la entrega de abonos de transporte o similares.

Cuando no exista medio de transporte público entre el domicilio habitual del alumno y el 
del establecimiento formativo, o este transporte no tenga un horario regular que permita 
compatibilizarlo con el de la acción formativa, se podrá tener derecho a la ayuda en concepto 
de transporte en vehículo propio. Esta circunstancia será apreciada por el órgano 
competente para el abono de la ayuda.

En el caso de trabajadores desempleados que se tengan que desplazar a otros países, 
la ayuda de transporte incluirá el importe del billete en clase económica de los 
desplazamientos inicial y final.

2. Se podrá tener derecho a la ayuda de manutención cuando el horario de impartición 
sea de mañana y tarde y la Administración Pública competente así lo establezca, por razón 
de la distancia y otras circunstancias objetivas.

3. Se podrá tener derecho a la ayuda por alojamiento y manutención cuando, por la red 
de transportes existente, los desplazamientos no puedan efectuarse diariamente antes y 
después de las clases. La concurrencia de esta última circunstancia será apreciada por el 
órgano de la Administración Pública competente.
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El gasto real de alojamiento se justificará por medio del contrato de arrendamiento, 
factura de hospedaje o cualquier otro medio documental acreditativo.

4. Cuando se trate de acciones formativas en la modalidad de teleformación, estas 
ayudas sólo se percibirán cuando los trabajadores desempleados deban trasladarse a 
sesiones formativas presenciales.

5. La cuantía máxima de las ayudas serán las establecidas en el anexo II de esta orden. 
Asimismo las Administraciones Públicas competentes podrán establecer sistemas para 
cubrir los costes de manutención y, en su caso, alojamiento, que no impliquen el abono de 
ayudas a través de un pago dinerario, como la entrega de vales de comida o similares.

6. Se entenderá por domicilio habitual del alumno el que conste en su tarjeta de 
demanda de empleo, salvo que sea distinto a aquel en el que resida efectivamente, lo que 
podrá ser objeto de comprobación o acreditación por parte de la Administración Pública 
competente.

7. Los gastos de transporte, manutención y alojamiento para los participantes ocupados 
en las actividades formativas serán abonados, en su caso, directamente por las entidades 
beneficiarias a dichos participantes, teniendo la consideración de coste directo 
subvencionable, en los términos del artículo 13.4.a).6.º de esta orden.

Artículo 22.  Ayudas a la conciliación.
1. Los trabajadores desempleados que participen en la oferta formativa prevista en esta 

orden podrán tener derecho a ayudas a la conciliación. Estas ayudas tienen por objeto 
permitir a las personas desempleadas conciliar su asistencia a la formación con el cuidado 
de hijos menores de 12 años o de familiares dependientes hasta el segundo grado, siempre 
que al inicio de la acción formativa cumplan el requisito de carecer de rentas de cualquier 
clase superiores al 75 por ciento del «Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples» 
(IPREM). A estos efectos, computará como renta el importe de los salarios sociales, las 
rentas mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social concedidas por las 
Comunidades Autónomas.

2. A efectos de esta ayuda a la conciliación el trabajador desempleado deberá presentar 
la documentación acreditativa que establezca la Administración Pública competente.

3. La cuantía máxima de la ayuda a la conciliación contemplada en este artículo será la 
establecida en el anexo II de esta orden.

Artículo 23.  Solicitud y concesión de las becas y ayudas.
1. Podrán solicitar las becas y ayudas contempladas en este capítulo los trabajadores 

comprendidos en los artículos 20, 21 y 22. La gestión y el abono de estas becas y ayudas 
corresponden al Servicio Público de Empleo Estatal y a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, según sus respectivos ámbitos. Su concesión se realizará de 
forma directa, según lo establecido en el artículo 6.5.d) de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre. Se entenderá como trabajador desempleado aquél que en el día de su 
incorporación al curso sea demandante de empleo; en caso contrario no se tendrá derecho a 
las becas y ayudas. De igual forma, se interrumpirá el derecho a la percepción de la beca o 
ayuda si el trabajador deja de tener la condición de desempleado.

Las entidades beneficiarias colaborarán en la gestión de estas becas y ayudas en los 
términos que establezcan las convocatorias.

2. Las Administraciones competentes establecerán en sus respectivos ámbitos las 
cuantías, plazos de solicitud y concesión de las becas y ayudas previstas en esta orden.

En caso de no establecerse, se reconocerán las cuantías máximas recogidas en el 
anexo II.

La Administración Pública competente podrá establecer en cada convocatoria, un umbral 
mínimo de cuantía diaria o de cuantía total a la que se ha de tener derecho en el transcurso 
de la acción formativa, para proceder a la tramitación de la beca o ayuda.

3. Constituirá causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas y becas incurrir en más 
de tres faltas de asistencia no justificadas al mes en cada acción formativa. En todo caso, no 
se tendrá derecho a percibir las ayudas de transporte y de manutención que correspondan a 
los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a percibir las becas y ayudas a la 
conciliación correspondientes a las faltas de asistencia no justificadas.
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4. Las becas, ayudas de transporte, manutención y alojamiento y ayudas a la 
conciliación previstas en este capítulo no se computarán como renta a efectos de lo 
establecido en el artículo 275.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

CAPÍTULO V
Calidad, evaluación, seguimiento y control

Artículo 24.  Calidad de la Formación.
Corresponde a cada Administración Pública competente, en su respectivo ámbito, 

garantizar la calidad de las ofertas formativas y cooperar en la definición y desarrollo de los 
procesos de evaluación del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
Igualmente, velará por la calidad de la formación profesional para el empleo en su respectivo 
ámbito competencial, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre.

Artículo 25.  Evaluación de la formación.
1. Cada Administración Pública competente llevará a cabo un proceso de evaluación 

permanente de la formación profesional para el empleo en su ámbito de actuación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

2. Las Administraciones Públicas competentes de las Comunidades Autónomas, así 
como las asociaciones empresariales y organizaciones sindicales más representativas, 
colaborarán con el Servicio Público de Empleo Estatal en la elaboración y ejecución del plan 
anual de evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, cuyas conclusiones y 
recomendaciones deberán dar lugar a la incorporación de mejoras en su funcionamiento.

3. Cada Administración Pública competente fomentará también la implantación de 
sistemas y dispositivos de mejora continua de la calidad en los centros que impartan las 
acciones formativas. Para medir la calidad, fijará criterios e indicadores de acuerdo con 
instrumentos que elabore con esta finalidad.

4. Los propios centros y entidades que impartan la formación colaborarán en la 
evaluación de la formación que ejecuten. Las convocatorias, resoluciones, contratos y 
convenios, determinarán los criterios e indicadores básicos de dicha evaluación, el tamaño 
de la muestra representativa a evaluar de los grupos de formación que se impartan así 
como, en su caso, la parte de la subvención destinada a esta finalidad.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, las administraciones competentes publicarán los resultados de las evaluaciones 
realizadas, destinando para ello un espacio de información y consulta fácilmente accesible e 
identificable.

Artículo 26.  Control y seguimiento.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, las acciones formativas deberán ser objeto de un seguimiento y control efectivo 
por parte de cada Administración Pública competente, que comprenderá la totalidad de las 
iniciativas y modalidades de impartición y que abarcará, además de la mera comprobación 
de requisitos y formalidades, la evaluación de los resultados de la formación, contribuyendo 
así a la medición de su impacto en relación con lo establecido sobre evaluación de la 
formación en el artículo 25.

2. Este seguimiento y control se podrá realizar sobre la totalidad de las acciones 
formativas o en base a una muestra estadística suficientemente representativa, de acuerdo 
con lo que se determine en cada Plan anual de Seguimiento y Control que se diseñará en el 
seno de cada una de las citadas Administraciones Públicas. Los resultados de este Plan de 
Seguimiento y Control se comunicarán a la Administración del Estado, para su agregación al 
informe anual que esta elabore.

3. Las actuaciones de seguimiento y control podrán llevarse a cabo en los términos 
previstos en el artículo 18.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. Las actuaciones de 
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